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Desatinos J' dísparates 

~in fundamento constitucional, a
rrogándose y usurpando facultades, 

11 FRANCISCO AGUILAR BARQUERO 
PRESIDE TE PROVISIO AL DE LA REPÚBLICA 

DE COSTA RICA 

Consz'de1/'ando: 
I?--Que el decreto N? 1 del 3 de se

tiembre próximo pasado al derogar la lla
mada Constitución Política, publicada el 8 
de junio de 1917, se limitó a destruirla pa
ra que ni un día más pudiera surtir efectos, 
por más que const itucionalmente no los 
podía surtir, pero no tuvo en mira hacer 
declaración alguna sobre la validez o inva
lidez de sus e,fectos en lo pasado, ni de lo 
efectos de las disposiciones emitidas en 
Íbrma de leyes, decretos. acuerdos u órde
nes de cualquier naturaleza, por quienes se 
arrogaron el Gobierno de la República a 
partir del pronunciamiento del 27 de ene
ro de 19]7; 
2~-Q ue todo el orden de cosas que re

posó en dicho pronunciamiento, inclusive 
la llamada Constitución de 1917 y orga
nismos de Gobierno que nacieron de ésta, 
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j u nío de 1917 Y las disposiciones y actos 
especificados en los Considerandos ante
riores, cualquiera que sea la forma qlle re
vistan. Tal ineficacia, excepción hecha de 
la Constitución de 1917 que se declara 
nula desde su origen por este decreto, está 
sujeta a la declaración especial y concreta 
que haya hecho o haga el presente Go
bierno Provisional o los legítimos Poderes 
Públicos que le sucedan. 

Artículo 2<?,..-Sin embargo, se tienen por 
firmes y valederos desde su origen: 

l. Los procedimientos y fallos de los 
. Tribunales, que tengan validez con arreglo 
a las leyes bajo las cuales se dictaron; 

2.-Las disposiciones que se hayan da
do en forma de leyes, decretos, acuerdos o 
resoluciones que favorezcan al Fisco, pero 
sólo en cuanto le aprovechen, salvo lo que 
en contrario de esta restricción se dis
ponga; 

3.-Los pagos hechos a empleados o 
servidores del Estado siempre que hayan 
sido efectuados con sujeción a las reglas 
del Presupuesto; 

4.-Los pagos hechos por razón de su
ministros al Estado con tal de que éstos 
hayan redundado efectivamente en utilidad 
del mismo; 

S.--L03 contratos celebrado3 entre par-
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ticulares, en el supuesto de la exist€<ncia de 
las leyes dictadas durante el régimen que 
dió principio con el pronunciamiento del 
27 de enero de 1-9[7 y que no afecten la 
entidad del Estado, en sus rentas, recursos 
u otra manera cualquiera; 

6.-Las disposiciones y actos refer idos, 
si pasados diez y ocho meses, contados de 
la fecha, no hubieren sido declarados inefi
caces, con arreglo a lo dicho en el artícu
lo 1~ 

Artículo 3~-Los pagos fuera de presu
puesto hechos por el Gobierno que comen
zó el 27 de enero de [917 y que no hayan 
redundado en beneficio de la i'J ación, so
bre todo aquellos que tienen un verdadero 
aspecto de donaciones, se declaran pagos 
indebidos y el Estado tiene derecho de 
exigir de los que de ellos se aprovecharon 
la devolución de las sumas recibidas. 

Dado en la Casa Presidencial, en San 
José, a los veintinueve día' del mes de oc
tnbre de mil novecientos diez y nueve. 

FRANCISCO AGUILAR BARQUERO 
El ecretario de E ta10 en el Despacho 

de Ju3tic;a y Carieras Anexas, 

ADRÉ VENEGAS 
El Secretario de Esta-lo en los 

Despachos de Gobernación y Policfa, 

CARLOS M. JBI ÉNEZ 
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El ecretarío de Estado en los 
D plchos de Hacienda y Comercio, 

C AKLOS BRE ES 
El :ecretario de Estado en el 

Despacho de Fümento, 

P. P ÉR EZ ZELEDÓ 

El F ecretario de E tado en el 
Despacho de I nstrucción Pública, 

J. GARCÍA Mo GE 
El ~ecretario de Estado en lo~ 

Despachos de Guerra y Mari'1a, 

A QU I LES BONI LLA G." 

Aparecieron después nueva, firmas eu el IJUlrtO OJiCICII, y 
podrán agregar. e millares má~ . SllIllorlllll •••• , que d~c{a Sa-
10lDón. 

* * * 
Todo gobierno condenado a perecer, 

perece por los medios mismos que emplea 
para salvarse. 

L VI NAPOLEÓN Bo APAltTE 

La forma del gubierno cambia, el fondo 
nI': bajo nombres diferentes, es siempre lo 
arbitrario lo que reina y la ignorancia 
quien gobierna. 

D E G IRARDI J 

Gobernar hoy, es calcular al levantar
se por la mañana lo que será preciso de 
intriga y violencia y astucia e hipocresía, 
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y hasta de crímenes, a menudo, para lle
gar a la tarde. 

D~ un brlllant~ arti~u'o a~ "[a U~raaa" 
Se ha dicho que gobernar es prever. 

¿Qué interés debe entonces tener el gober
~ante? El porvenir, el futuro ha de ser el 
punto hacia el cual encamine sus pasos el 
político previsor, pues toda construcción 
que descanse sobre el presente, deberá 
caer cuando las causas que la motiven des· 
aparezcan . Además, la misión del Gobier· 
no es una alta misión de cultura, que, en 
cierto modo, sirve de antecedente a los 
conceptos de las futuras generaciones. Así 
como en lo económico, en gran parte so
mos víctimas del desacierto de nuestros 
antecesores; así como nos corre sponde pa
gar las deudas con que ellos nos gravaran, 
en lo moral y político también se cumple 
la ley de causalidad que liga unas genera· 
ciones con otras. 

Más fundamental para un pueblo es la 
coherencia en el criterio de sus gobernan. 
tes respecto de lo que atañe a los asuntos 
fundamentales de. la vida pública, que la 
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misma pureza en la res01ución de los ne
gocios particulares del Estado. De nada 
vale la honradf z en el man jo de los intere
ses de la comunidad, si, de otra parte, per
vertimos 1 criterio de los gobernados, ex
hibiendo en nuestras resolucion s tales 
contradicciones y mostrando en nuestros 
actos tal inconsistencia de criterio; que 
ellos, más que determinaciones del razona
miento sereno a que está obligado todo 
gobierno, por el hecho de serlo, parezcan 
la expresión de circunstancias pa ionales, 
propias de la chusma, pero impropias en 
un J efe de Estado. 

Con pesar confesamos que el criterio de 
don Francisco Aguilar Barquero, al asumir 
la dictadura, cuando no se había aún con
solidado en el Poder, no es el mismo que 
ti ene hoy, que parece "provisionalmente" 
consolidado en aquél. RoSe debe este cam
bio a il're. istibles imp siciones del momen
to? En ·~ste caso, quienes apreciamos al 
Licenciado Aguilar Barquero, sin envidiar 
su situación, lamentamos lo que le ocurre, 
tanto más cuanto que no obstante que en 
ello no media su libre voluntad, la historia 
le impondrá la pena que corresponda por 
la falta de firmeza en su criterio de gober
nante. ¿Esto se debe a un cambio volunta
rio operado en su juicio? En tal caso no 

3°8 
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existe la coacción sobre su ánimo, pero ya 
cambia la opinión que acerca de sus con
diciones de I1stadista y Abogado nos ha
bíamos formado. 

Si el Sr. Aguilar B. fuese político de 
oficio-que no lo es-no vacilaríamos en 
afirmar que cuando en la Junta de N ata
bles, en los términos rnRS explícitos reco
noció que su llegada al Poder era a todas 
luces ilegal, aceptando en aquella fecha el 
título de Presidente Provisional, para disi
mular el de Dictador que, lo confesamos, 
tan mal cuadra a su carácter, trata!Ja de 
no resentir a don Juan Bautista Quirós ni 
a sus cuarteles, es decir, hada una come
dia para que el señor Quirós no se arre
pintiera en el cumplimiento de la resolu
ción que había tomado de entregarle a él 
el Poder; y que ahora que ya pasó el tur
no a esa parte de la comedia, se inicia la 
segunda de la misma: o sea el momento a 
propósito para acabar de complacer al Go
bierno de los Estados U nidos. ¿Con cuál 
fin? Lo ignoramos, pero no ignoramqs que 
si la tesis del decreto a que nos referimos 
no es la misma que en la J unta de N ata
bIes y después, expusiera el Licenciado 
Aguilar Barquero el primero de setiembre 
ppdo., en carta dirigida al Director de este 
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diario, sí coincide CO:1 la por el Gobierno 
de Mr. W.ilson sustentada desde el ya tan 
famoso 27 de enero de I917. Según ella, 
don Chico no sería Presidente Provisional 
ni Dictador, sino 'Tercer Designado, conti
nuador ,del período de don Alfredo Gonzá
lez Flores, sólo por la gracia de Mr. Wil
son, porque para que lo fuera por la de las 
leyes, a más de reconstituir la historia, se
ría preciso convocar nuevamente al Con
greso que había antes del año de 1917, 
para que éste llamara al ejercicio del Po
der al Tercer Designado del Gobierno de 
aquel entonces, por haber renunciado los 
otros dos Designados. Sin embargo de ser 
tan absurda tal hipótesis, ella es la que in· 
forma el espíritu del Decreto de 29 de oc
tubre, pues al declarar en su considerando 
segundo "que todo el orden de cosas que repo
só en die/lO pronunciamz'ento, z'nclztst've la 
llamada Constitución de 19 [ 7 Y organismos 
de Gobierno que nacieron de ésta, careció de 
fimdame:zto constz'tuúollal y con,stituyó una 
arrogaúón y 1tsurpaúón de facultades en 
con17'a ,de las pnscriPciones establecidas por 
la Constitución de 187 t", los ex- Presiden
tes redactando un proyecto de Constitu
ción, la Constituyente di'icutiéndolo en se
siones v-erificadas en acatamiento a lo dis
puesto por las leyes, las Municipalidades 

33° 

/ 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



esencialmente distinto del que entraña el 
término de1'ogar, entonces ningún acto en 
ella apoyado debe subsistir. De lo contra
rio se ha hecho una farsa par~ engañar a 
algztim y complacer a 011-'0. Ya lo afirmó 
Laurent: tcDe la nada no se desprenden de
rec!zos ni obligaciones". Lo inexistente, en 
Derecho, es más que lo nulo, es la nada 
que no produce relación jurídica ninguna. 

Si se declara que los gobiernos posterio
res al 27 de enero de 1917 constituyeron 
una usurpación en contra de las prescrip
ciones establecidas por la Constitución de 
1871, única legítima, entonces ninguno de 
sus actos, sea un raPo judicial o un contra
to celebrado por cualesquiera de las muni
cipalidades usurpadora!';, etc, etc., debe 
permanecer en pie, puesto que las causas 
de aquellas relacionp.s jurídicas no han exi~
tido. De acuerdo con ese criterio, esas 
causas tien en su origen en la usurpación; 
son producto del delito. ¿Por qué los tri
bunales de justicia no encausan a todos los 
cómplices en la usurpación. desde los ex
Presidentes de la República hasta el ú 'ti
mo munícipe de la misma? 

'* '* '* 
Tarea difícil es, sin duda, para un go

bierno, la de oponerse a las aspiraciones 
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. ' . 
de los gobernados en forma radical; pero 
no lo es aquella que sirve para valorar el 
verdadero mérito suyo, la que se encarga 
de orientar las corrientes sociales a fin de 
obtener lo que en la vida social hay de más 
indispensable: EL ORDEN. La libertad, ele
mento preciso en la vida colectiva , sin el 
orden, no existe, no puede existir; ella, 
abandonada a sí misma, sin un freno que 
detenga sus impulsos, sin un criterio que 
señale su jllrisdicción, se transforma en el 
libertinaje, que trae consigo la destrucción 
de las disciplinas sociales en cuya virtud la 
dicha de todos llega a ser efectiva. Vale 
más el despotismo que restringe la libertad 
política que el libertinaje. El primero coar
ta la libertad de acción de la clase de los 
políticos en un Estado, pero deja cierta 
independencia a la agricultura y a la in
dustria, en tanto estas actividades no par
ticipen en la política militante, mientras el 
segundo hace zozobrar todas las activida
des nacionales, ora sean las administrati
vas 'y políticas, ya las agrícolas y comercia
les, que no se desarrollarán nunca en el 
seno de la anarquía. Además de todo ello, 
el pueblo transformado en déspota, es más 
peligroso que el déspota unipersonal. La 
tiranía de uno solo tiene su límite en el C;l· 

pricho del tirano; la tiranía de la masa no 
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que los cdprichos perturban la serenidad 
del ánimo llevándonos por el camino fatal 
del descenso al precipicio. 

Ayer padecimos los inconvenientes de 
la arbitrariedad manejada por un Presi
dente que desenvain6 en algunas ocasiones 
la espada contrariando la leyenda que los 
sa bies toledanos a manera de consejo tie
nen para quienes los manejan: "No me sa
ques sz'n razón". Hoy, un dictador amable 
en su trato personal, correcto en el ejerci
cio de su profesión, apela a la arbitrarie
dad, no empuñando el arma que no conoce, 
sino la pluma, la cual ocasiona más graves 
heridas que todas las armas, así aquellas 
con que los antiguos lucharon, como esas 
que relampaguean en los campos de bata 
lla en nuestros días. El Jefe de Estado de 
ayer, no tuvo a su favor la voluntad del 
pl!eblo, y por eso, algunos de sus actos a
margo pago recibieron. El actual sí disfru
ta de aquella ventaja, lo que le permite 
eludir por el mamen to la sanci6n con que 
la verdadera justicia castiga todo 10 que 
no. es. c?rrecto, lo que viola las leyes y los 
pnnclpIOs. 

Benjamín Co1tStant, hablando de los de
beres del gobierno en las reacciones con
tra los hombres, dice: "Es nccesatio que se 
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haga supe1,ior y que domine a las mismas 
naccz"ones pa1'a 120 ser arrastrado de ellas, 
j¿ues que la suceúón de las maldades puede 
llegar a hacerse eter1za si 1Z0 se detiene su 
curso. Pero st"empr¿ debe salvarse el escollo 
de las fórmulas. " ¿Habrá cumplido el Go
bierno J;>rovisional con esos principios de uno 
de los más notables publicistas que el mundo 
haya tenido, y que son hoy aceptados como 
artículos del Código de la Moral política de 
todos los pueblos? Ciertamente que no: 10 
que ha habido es UDa violación palmaria 
de ellos. En todas formas se ha tratado 
de estimular las iras de la multitud, sin re
parar en que cuando los pueblos paladean 
la venganza y se acostumbran al rencor, 
no están seguros ni sus mismos conducto
res, pues muchas son las ocasiolles en que 
éstos también han caído a golpe inflexible 
de los verdllgos. Pero de los actos repren
sibles del Gobierno Provisional, ninguno 
hay que lo sea. tanto como el Decreto de 
veintinueve de octubre pasado. 

Tal Decreto es la arbitrariedad más gra
ve que se haya cometido en la Repúbli
ca, de mucho tiempc a nuestros días, por
que además de venir a chocar con las de
claraciones terminantes del Licenciado A
gl1ilar Barquero, porque a más de herir en 
lo más Íntimo el decoro nacional, tiene las 

337 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



pretensiones de ser un acto legal basado 
en principios de derecho, Se olvidaron de 
esta célebre frase: "Recurriendo a la arbi
tran'edad, lo~ gobiernos dan los nzúmos de
rechos que usurpan, Pierden por consecuen
cia más que ganan, y mejor Iza btan do, lo 
pz'erden totÍo", 

El notable político antes citado dijo: 
Cuando los lzombres estaban cansados de ver 
conspiracio1tes fn el túmpo pasado, llegaban 
a irritarse con la observancia y la lentitud 
de las .fórmulas, "Si los consPiradores /¿Zt

bieran trútnfado, decían ellos, ¿lzabrían ob
se?'vado todas estas .formalidades?" Pues 
porque ellos 1ZO las observa?'on es prec'úa
mente por lo que nosotros debemos respetar
las, Esto será por otra parle lo que os dis
túzga a vosotros, lo que os dará el 
derecho de castigarlos, y lo qlte marcán
dolos a ellos a los ojos de todos como anar
quistas, os presentará a vosotros como amz'· 
gos del orden. 

De otro artículo de HJ.,a Verdad" 
Si el Gobierno del Señor Aguilar Bar

quero no es ni puede ser más que un Go
biern o dictatorial, sz'n Constitu.ción, que él 
no puede decretar (aunque lo exijan mil 
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Wilson,-porque las exigen¡;:ias sin razón 
no causan derechos-), y sin leyes que él 
tampoco puede decretar, por falta de Cuer
po Legislativo, ¿en virtud de qué DERECHO 

puede el Señor Aguilar Barquero derog-ar 
códigos, leyes y contratos que no estén 
opuestos a la justicia ni a la moral? 

Es axioma de Derecho que "nad'ie pue
de conferir más derecho el al[jo , que aquel q1,be 
en 1'ealidad y justicia te compete". 

Lo "0:1: dt' lo verdad '1 lit IItga a corozo",'S corrol/lpidos, es cllal 
los sOJ/ idos '11ft" rUIlt'lIan lit la.' tll/llbas y 110 daPiatall a los ní
dtÍl'l'rt'S. 

LA~IA R" I :'Ir; 

, . . 
6 n plena época del terror 

Están los estudiantes en plena época 
del terror. Han podido llevar durante el 
año una existencia variada, dividiendo su 
tiempo entre los estudios, los paseos y el 
amor, pero nunca han olvidado que el Di
ciembre torturador y amargo habría de lle
gar fatalmente. Con la entrada de Diciem
bre empiezan las angustias del estudiante. 
El que ha naciJo con un espíritu avisado, 
o más bien el que tiene suficiente desplan
te, no se asusta mucho, porque sabe que 
salvará la situación de cúalquier manera. 
No así los de carácter apocado y tímido. 
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Ellos empiezan a temblar de pavor quince 
días antes de comparecer ante la comisión 
examinadora. Cada profesor universitario 
se les presenta en su imaginación como un 
ogro dispuesto a devorarlos. 

Sería interesante averiguar quien fué el 
inventor de los exámenes anuales, para en
tregar su nombre a la execración del cuer
po estudiantil. Ha debido ser uno de aque
llos hombres que nacen para hacer el mal 
y que se gozan con el sufrimiento de sus 
semejantes. Si creyó en la eficacia de los 
exám~nes sol~mnes, dió pruebas de una 
gran IgnorancIa. 

De mayor importancia todavía sería co
nocer al autor de 105 actuales planes de es
tudios secundarios. Ni remotamente se ha 
tenido en cuenta proporcionar a los estu
diantes conocimientos útiles; sólo se ha 
procurado darles nociones de todo el saber 
humano, para que se formen en su imagi
uación la más espantosa ensalada. 

Ello sería tolerable todavía si hubiéra
mos de suponer a todos los profesores do
tados de un espíritu ecuánime y ajenos a 
las pasiones bastardas. Desgraciadamente 
no ocurre así. El éxito de un examen de
pende de la buena o mala voluntad que 
abrigue el profesor para con el alumno. De
pende también del humor bueno o malo de 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



alguno de los examinadores. Hay varios 
de éstos que tienen a gala "rajar" al mayor 
número de alumnos, tal vez con el objeto 
de crear5e una reputación espantable. Es
tos son los que demuestran mayor ingenio 
en el empleo de pregunta!, capciosas. Han 
nacido con el instinto del mal, y siguiendo 
su vocación pudieron ser bandidos o sim
ples ladrones de gallinas; pero ya que el 
destino los ha llevado hasta el profesora
do, emplean el saber con el mismo fin con 
que pudieron emplear el cuchillo o la 
piedra. 

Como, además, el resultado del examen 
está subordinado en mucho a los nervios 
del alumno y a sus facultades de retener 
nombres y fechas, ocurre con gran frecuen 
cia que fracasa el estudiante más apto y 
s.ale avante el que nació torpe, pero con un 
poco de l'IIldacia. 

Seguimos, sin embargo, con los exáme-
. nes anuales, ante comisiones compuestas 
por hombres caprichosos o sistemáticos. 
Continuamos colocando a los tímidos, pre
cisamente los que más estudian, en esa 
rued a de tortura; todo por la inclinación 
natural a -no innovar. ¿Hay injusticia y 
hasta crueldad en los exámenes? No im
porta. Los directores de la enseñanza es
tán convencidos de su eficacia. A los de-
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respectivo conOCImiento de los votantes 
políticos, ayunos casi todos de las nociones 
de Estado y Gobierno. 

Wilson ha hablado de una Democratiza
ción de la Industria. Pues, ahí tiene por 
donde comenzar ___ . 

¿Habrá, de veras, quien confunda el co
nocimiento práctico o menudo de Jos oore
ros, con el criterio genera lizador requerido 
por el complicadísimo asunto que es la di
rección general de una empresa magna? 

____ ¡Ah! pero W¡\son es la encarnación 
misma de la contradicción. De él hablarán 
nuestros nietos y en su persona será exe
crado nuestro tiempo. "Fué él quien llevó 
la batuta durante el gran desastre", serán 
las palabras de oprobio. 

El Consejo Supremo en Versalles negó 
a Alemania aun el tiempo necesario para 
que mediante plebiscito se resolviera la 
aceptación o no de las condiciones impues
tas a nuestra desgraciada patria. Hoy, 
Wilson, encontrando dificultades en el Se
nado para la aprobación del Tratado de 
Paz, hace una tou,rnée de peroraciones pa
pulacheras por el país, para apelar ante el 
pueblo mismo. ¡Tal es su idealismo de 
embudo! Aquí: ¡que hable el pueblo! Allá: 
¡que calle y sufra el pueblo! 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.




